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MUMCÍ PALIDAD DTS:CRITAL

CEKROCOLORADO
"CUNA DEL SILLAR"

RESOLUCION ALCALDIA NO 368 .2Í)16.MDCC

ceno Colorado, 2 2 []lC 2016
vtsTos:

La Carta N" 012"2016/JRÍP con TÉmite N. 1611211134, ta Carta N.013-20i6/JRTp con
Tfámite N'161125V146, El Proveído N' 191-2016-tVDCC-GppR, Informe N. 050-2016-SGpR-cppR-
I,DCC e Infome Legal N" 124-2016-GAJ-[4DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, confome lo prevé el artlculo 194' de la Constitución polltica del pe.ú de 1993, las
municipalidades provinciales y distritales, son órganos de gobjemo ¡ocal que gozan de autonomla
política, económica y admjnistraijva en los asuntos de su competenciaj autonomla que, segtin lo
denotado por eladículo lldelTítulo Pre¡im¡narde la Ley N.27972, rad¡ca en la facultad de ejercer actos
de gobiemo, administGtjvos yde admlnistrac¡ón, con sujec¡ón alordenam¡ento juíd¡co; 

:

Que, la autonomfa polltica de las municipalidades, por lo menos, comprende: i) La facultad
para auto nomaBe en las materias de competencia local mediante ordenanzas y la ds comp¡ementar
las normas de alcance nacional; ii) La facultad de auto organizaNe, a parth de su propia realidad y de
las prioridades y planes que determine ejecutar; iii) La defensa de su autonomla en casos de coniictos
de competencia; y iv) El derecho de formular ¡n¡ciativas legjslativas en materia de comp€tencia locali

Que, el sub numeral '1.'l del numen¡ 1 del artículo lV del Tltulo preliminar de la Ley del
Procedim¡ento Admin¡strativo General erige que las autorjdades adminisÍativas deben actuar con
respeto a la Constjtución, la ley y al derecho, denÍo de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fnes para los que les fueron conferidas;

Que, al respecto, el tratadista Juan Carlos Moón Urbina señala que por el pdnc¡pio de
legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción adminlslrafva dependa de Ia medida en que
puoda referirse a un precepto jur¡d¡co o que partiendo de este, pueda dedvársele como coberfura o
desarrollo necesario;

Que, la Ley N' 27M4 en la parie in flne de su artículo 37" prescribe que para aquellos
sery¡cios que no sean presbdos en exclusiv¡dad, las enlidades a través de Resolución del T¡tular del
Pliego establecerán los requ¡sitos y costos conespondientes a los mismos, los cuales deberán sdr
debidame¡te difundidos paft¡ que sean de pfiblicó conocim¡entoj

Que, bajo las nomas exami¡adas, el Sub cerente de Planificación y Racionalizac¡ón, C.P.C.
René lrario Ramos Gonzáles, con Informe N'050-2016-SGPR-GPPR-MDCC remite e¡ proyecto del
Texto Un¡co de S€rv¡cios No Exclusivos elaborado por el contratjsta, Juan Ricardo Tores Prado,
expresando que el m¡smo cuenta con lodos los requedm¡entos técnicos para su apfobacióni además en
que la determinac¡ón de los costos se ha utilizado elmétodo de valorde mercado socialy la deducción
del porcentaje de la utilidad, criteíos vál¡dos para su fijac¡ón;

Que, por ende, estando a lo coleg¡do por la unidad oeánica competenle, corresponde alltular
de la Entidad exped[ el acto adm¡nistrativo respectivo, conforme a lo establecido por el numera¡ 6 del
articulo 20' de la Ley N' 27972, máime si se considera que el instrumento puesto a cons¡deración
sistemat¡za en detalle los servic¡os no exclusivos que brindara esta comuna distrital y los costos que
repr€sentan de éstos pam su atencón;ffi
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Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuc¡ones que dispon€ la Ley N'27972,
Ley Orgánica de Municipal¡dades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR el Texto Único de Serv¡cios no Exclus¡vos oe |a
¡/unicipalidad Distritalde Cero Colorado, el mismo que contiene los proced¡m¡entos, requisitos y costos
de los servicios no exclusivos que brindaÉ esta entidad, asl como el estudio de mercado
corespond¡ente para la d€tem¡nación de costos, documento que como anexo formará parte ¡ntegrante
esta resolución.

ARTICULo SEGUNDO.. DISPONER que la presente resolución entre en vigencia al dla
siguiente su publicación en el diario encargado de las publicac¡ones judic¡ales del d¡sf¡to judicial de
Areou¡oa.

ARTICULO TERCERO.. DEROGAR cualquier dispositivo municipal que se oponga a la
oresente rcsolución.

ARTICULo CUARTO.. ENCARGAR a la Gercndas y unidades orgánicas competentes, el
cumplimiento de la presente norma mun¡cipal. ENCoMENDANDoSE, as¡m¡smo, a Secretaría General
su difusión a lravés del Podal del Estado Peruano (wwwperu.gob.pe) y en el Portal Institucional
(\,vww.mun¡cenocolondo.gob.pe), notif¡cación y archivo acordo a Ley.

REGISTRESE, PUBLIOUESE. COMUNf
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